
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO T~~CNICO E INSTITUCIONAL PARA APOYAR EL ACCESO 
DE CHILE A ACUERDOS DE INTEGRACI~N GLOBAL 

(TC- 9 6 - 02 - 13 - 8 - CH) 

RESUMEN EJECUTIVO 

BENEFICIARIO: República de Chile 

ORGANISMO 
EJECUTOR : 

Ministerio de Hacienda 

FACILIDAD DEL Facilidad I. Cooperación Técnica. 
FOMIN: 

OBJETIVOS: El objetivo general es contribuir a la integración 
global de la economía chilena en el contexto de 
diferentes acuerdos de integración económica o 
comercial. 

El objetivo específico del Programa es fortalecer la 
capacidad técnico-institutional nacional para acceder 
a acuerdos de integración económica o comercial con 
grupos o bloques comerciales, tales como APEC, la 
Unión Europea (UE) , MERCOSUR y NAFTA, de una manera 
que resulte compatible con las reglas y disposiciones 
de la Organización Mundial de Comercio, permitiendo 
de esta manera el mejor aprovechamiento de las nuevas 
oportunidades de negocios e inversión que se abrirían 
para el sector privado. 

DESCRIPCI~N: El Ministerio de Hacienda, a través de la Unidad 
Internacional, en calidad de la Unidad Ejecutora del 
Programa, llevará a cabo la contratación de 
especialistas de alto nivel para profundizar en el 
conocimiento práctico necesario en las actividades de 
negociación y puesta en marcha de los acuerdos con 
APEC, NAFTA, MERCOSUR y UE, y efectuar las 
actividades de difusión y coordinación con el Sector 
Privado. 

FINANCIAMIENTO: Modalidad: No reembolsable 

FOMIN : 
Beneficiario: 
Total : 

US$ 944.875 
US$ 944.875 
USS1.889.750 

DESEXBOLSOS: Plazo de ejecución: 18 meses. Plazo de desembolsos: 
24 meses 
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VIABILIDAD Y El país dispone de los recursos humanos, técnicos, 
RIESGO : materiales y financieros para la adecuada ejecución 

del Programa, en tanto que en el mercado 
internacional existe una buena oferta de 
especialistas. 

La participación del sector privado, representado 
principalmente en las cámaras empresariales asegura 
una adecuada coordinación de intereses en el programa 
de integración planeado por el gobierno. 

ESTRATEGIA DEL La estrategia del Banco incluye entre sus objetivos 
BANCO EN EL PAIS: el ampliar su apoyo a proyectos en los cuales el 

sector privado tenga una participación primordial y a 
los proyectos que fomenten la integración regional. 
Este proyecto apoya directamente tal estrategia, 
contribuyendo con la asistencia técnica y experiencia 
del Banco al establecimiento de un adecuado marco 
institucional y regulatorio, para asegurar un exitoso 
proceso de integración. 

CLASIFICACI~N 
AMBIENTAL: 

EQUIPO DE 
PROYECTO : 

El Comité de Medio Ambiente clasificó esta operación 
en la Categoría II. 

Ramón Figueroa, Jefe del Equipo de Proyecto 
(COF/CCH) ; Carlos Sepúlveda (INT/ITD) ; y María 
Eugenia Luna de Nepote-Cit (LEG/REl). 



I. ELEGIBILIDAD DEL PAIS 

1.1 Chile fue declarado elegible para todas las modalidades de 
financiamiento bajo el Comité de Donantes del Fondo Multilateral de 
Inversiones (FOMIN) el 6 de octubre de 1993. 

II. ANTECEDENTES 

2.1 En los Últimos años la mayoría de los países latinoamericanos se 
han estado transformando desde un grupo de economías 
sobreendeudadas, inflacionarias y estancadas, con regímenes 
bastante cerrados de comercio exterior, en economías cada vez más 
abiertas y competitivas. Entre los años 1990-93, el PIB per cápita 
regional promedio ha crecido al 4,3%, en contraposición al 8,9% de 
reducción entre 1981 y 1990, las exportaciones han crecido desde 
US$78.000 millones a US$133.000 millones. 

2.2 En el caso de Chile, el programa de liberalización comercial y 
ajuste estructural desarrollado a mediados de la década del 70, 
llevó a un rápido crecimiento, expansión de las exportaciones y 
aumento de la productividad hacia fines de la década. Después de la 
crisis de 1982, las autoridades económicas reanudaron esfuerzos 
para fortalecer al sector exportador, el cual fue considerado el 
eje fundamental del modelo de desarrollo. En los Últimos diez años, 
esta estrategia basada principalmente en la reducción unilateral de 
aranceles, el fortalecimiento del tipo de cambio y la seguridad 
para la inversión extranjera, ha mostrado sus frutos, destacando un 
crecimiento sostenido de la economía, la expansión y 
diversificación de las exportaciones, la sistemática disminución de 
la inflación, el desempleo y la extrema pobreza. 

2.3 Una lección básica de la experiencia chilena es que el comercio 
exterior puede ser un motor importante de desarrollo para los 
países de América Latina, tal como lo es para los paises del este 
de Asia. Sin embargo, para mantener el ritmo de crecimiento 
alcanzado por las exportaciones se deberá aumentar el grado de 
diversificación de los países de destino de sus productos, así como 
aumentar el valor agregado y la calidad de los mismos. 

2.4 En este contexto, aunque la disminución unilateral de aranceles 
ciertamente ayuda a elevar los niveles de eficiencia, 
competitividad y desarrollo tecnológico, no es suficiente para 
hacer realmente competitivo a un país pequeño. De hecho, los 
acuerdos comerciales ayudan a potenciar un crecimiento de las 
exportaciones y un desarrollo sostenible, al generar amplios y 
diversificados mercados para comerciar mas libremente. 

2 . 5  Conscientes del rol crucial que el comercio exterior juega en su 
estrategia de desarrollo, Chile ha firmado, desde 1990, un 
significativo número de acuerdos comerciales preferenciales con 
paises latinoamericanos (1.e. México, Argentina, Colombia y 
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Venezuela). Asimismo fue recientemente aprobada la asociación de 
Chile a Asian Pacific Economic Community (APEC) en el Asia-Pacífico 
y en la actualidad se están llevando a cabo conversaciones en torno 
a una eventual entrada de Chile al Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (NAFTA), Mercado Común del Sur (MERCOSUR) y la 
participación en la Unión Europea (UE). 

2.6 Para el sector privado la puesta en vigencia de acuerdos 
comerciales representa una gran oportunidad, por la apertura a 
nuevos mercados y la eliminación de barreras a la movilidad 
internacional de factores productivos. Para posibilitar que el 
sector privado chileno maximice las oportunidades que le brindaría 
el ingreso a acuerdos regionales y extra-regionales de integración 
comercial, es necesario que el país provea del marco institucional, 
macroeconómico, normativo y regulatorio en que estos acuerdos 
requieren. 

2.7 En consecuencia los equipos nacionales deberán incrementar 
rápidamente su acervo de conocimiento técnico y su capacidad 
institucional para enfrentar el proceso de integración de manera 
eficiente desde la etapa de negociación. Tales conocimientos y 
capacidades están referidas principalmente a: (i) condiciones y 
mecanismos técnicos, legales y financieros de los tratados y sus 
instrumentos complementarios que rigen los grupos integrados de 
países con los cuales Chile tiene interés de establecer una 
relación de preferencias comerciales; (ii) implicancias de dichas 
condiciones y mecanismos sobre su comercio actual y potencial, 
incluyendo las ramas de la producción o regiones geográficas que 
pueden ser severamente afectadas; (iii) valoración del grado de 
discrepancia entre las leyes y arreglos institucionales chilenos 
con las disposiciones que es probable prevalezcan en los eventuales 
acuerdos que se firmen con tales grupos; iv) determinación de los 
arreglos institucionales que será necesario ejecutar para lograr 
una inserción funcional del aparato productivo nacional. 

2.8 A h  cuando el país cuenta con cuadros técnicos de alto nivel, dada 
la magnitud e importancia del desafío que enfrenta, ha decidido 
crear un programa específico de apoyo al proceso de integración 
destinado a fortalecer su capacidad institucional en este ámbito, 
requiriendo la participación del Banco que dispone de unidades 
técnicas especializadas en integración económica y ha estado 
apoyando decididamente estos esfuerzos en la Región. 

III. EL PROGRAMA 

A. Obietivos del Proqrama 

3.1 El objetivo general es contribuir a la integración global de la 
economía chilena en el contexto de diferentes acuerdos de 
integración económica o comercial. 
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3.2 El objetivo específico es fortalecer la capacidad técnico- 
institucional nacional para acceder a acuerdos de integración o 
cooperación económica o comercial con grupos o bloques comerciales, 
tales como APEC, UE, MERCOSUR, y NAFTA, de una manera que resulte 
compatible con las reglas y disposiciones de la Organización 
Mundial de Comercio, permitiendo un rápido aprovechamiento de las 
oportunidades de negocios e inversión que se abrirían para el 
sector privado. 

B. Descripción del Proqrama 

3.3 El Ministerio de Hacienda, a través de la Unidad Internacional, en 
calidad de Unidad Ejecutora del Programa llevará a cabo la 
contratación de especialistas de alto nivel para profundizar en el 
conocimiento práctico necesario en las actividades de negociación y 
puesta en marcha de los acuerdos con APEC, NAFTA, MERCOSUR, y UE, y 
efectuar las actividades de difusión y coordinación con el Sector 
Privado. 

C. Componentes 

3.4 Para lograr el objetivo mencionado, se han identificado seis (6) 
componentes que serían financiadas parcialmente por el FOMIN, 
correspondientes a las actividades prioritarias para el Gobierno de 
Chile : 

1. Adaptación de los Procedimientos del Servicio Nacional de 
Aduanas (SNA), para su actuación en el contexto de una economía 
inteqrada a nuevos acuerdos comerciales (USS345.600; FOMIN 
US$215.600) 

3 . 5  La incorporación o asociación de Chile con APEC, NAFTA, MERCOSUR, y 
UE implica modificaciones substantivas de administración, gestión y 
organización del Servicio Nacional de Aduanas (SNA), derivadas de 
la aplicación de una variedad de disciplinas a mercancías 
provenientes de países miembros de tales acuerdos. Lo anterior hace 
necesario modernizar y reorientar los procedimientos 
administrativos y de gestión de aduanas. 

3.6 Se propone un componente destinado a modernizar los procedimientos 
de fiscalización, facilitación y valoración de operaciones 
aduaneras, y tratamiento de aranceles armónicos diferenciados, para 
enfrentar un escenario de integración a nuevos acuerdos 
comerciales. Los productos esperados son: 

a. Propuestas de nuevos Reglamentos, Manuales y, Procedimientos de 
Fiscalización y FacilitaciÓn de operaciones aduaneras, acordes 
con las exigencias de los acuerdos. 

b. Propuestas de nuevos Reglamentos, Manuales y ,  Procedimientos de 
Valoración Aduanera, compatibles con los acuerdos. 
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c. Propuestas de nuevos Reglamentos, Manuales y, Procedimientos de 
Aranceles Aduaneros Armonizados. 

d. Capacitación funcional de los empleados de SNA en la 
administración de los nuevos procedimientos. 

2. Compatibilización de la normativa de alcance económico Y 
financiero con los acuerdos de intesración (US$375.000, FOMIN 
USC98.000) 

3.7 Teniendo en cuenta la diversidad de los impactos de carácter 
jurídico y reglamentario que conlleva la participación en nuevos 
acuerdos, es necesario conocer con precisión el tipo de 
modificaciones que se requiere realizar para disponer de una 
normativa legal compatible con los acuerdos en negociación. 

3.8 Se propone un componente que permita evaluar las modificaciones en 
la normativa de alcance económico y financiero que es necesario 
realizar, en el marco de integración previsible en el corto plazo. 
Los productos esperados son: 

a. Identificación de conflictos relevantes de las normas 
nacionales con las que rigen los acuerdos de integración 
económica. 

b. Propuestas de las modificaciones que requieren las leyes y 
reglamentos de alcance económico, para apoyar el proceso de 
integración. 

c. Identificación de conflictos de normas de contenido financiero 
y contables relevantes en el proceso de integración económica. 

d. Propuesta de modificaciones que requiere la normativa 
financiero y contable, para apoyar el proceso de integración. 

3. Adaptación de los Procedimientos de Adquisiciones de Gobierno a 
los requisitos de los nuevos acuerdos comerciales (USC232.650; 
FOMIN US$144.650) 

3.9 El Estado chileno cuenta con un sistema descentralizado y no 
uniforme de abastecimiento del sector público, basado en los 
principios de trasparencia, eficiencia y no discriminación (a nivel 
nacional e internacional). Esto se traduce en que tanto los 
servicios públicos como las empresas del Estado deben cumplir con 
tales principios, pero no deben someterse a un sistema único en 
sus procesos de adquisición de bienes y servicios. Por su parte, 
algunos acuerdos de comercio contienen reglas sobre adquisiciones 
de gobierno (i .e. APEC, NAFTA, OMC) eventualmente conflictivas con 
ias existentes en el país. En consecuencia, si las normas 
nacionales no se adaptan adecuadamente, se produciría un 
entrabamiento en los procesos de adquisición, con el consecuente 
aumento de costos para las empresas e instituciones públicas. 
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3.10 Se propone un componente para regular las adquisiciones del sector 
público, compatibles con las disposiciones de la Organización 
Mundial de Comercio (OMC) y de las reglas establecidas en los 
acuerdos comerciales que Chile considera adherir. Los productos 
esperados son: 

a. Propuestas de normas de regulación de compras del sector 
público. 

b. Estudio de Factibilidad de sistemas electrónicos para efectuar 
los procesos de adquisiciones del sector público. 

4 .  Comercio de Servicios (USC299.700; FOMIN US$241.700) 

3.11 El comercio de servicios ha tenido un importante crecimiento en los 
Últimos años y se espera que los componentes más sofisticados de 
este mercado (i.e.: servicios computacionales, gestión empresarial, 
ingeniería financiera) sigan creciendo a tasas superiores durante 
los próximos años. 

3.12 Este mercado de servicios, tiene serias imperfecciones por mala 
regulación y escasa o nula información publica, susceptible de 
procesar por los agentes económicos, que les permita mejorar sus 
decisiones de comercio. Se espera que este fenómeno se agudizaría 
si no se toma medidas para reducir estas imperfecciones, en el 
marco de la integración a nuevos acuerdos. 

3.13 Se propone generar un adecuado marco regulatorio y un sistema de 
información estadística que supere los inconvenientes anotados. 
Los productos esperados son: 

a. Propuestas de nuevas normas de regulación del comercio de 
servicios. 

b. Compendio de distorsiones y barreras de terceros países que 
afectan al comercio de servicios, susceptibles de modificar o 
negociar en el ámbito de los acuerdo económicos o comerciales. 

c. Propuesta de un sistema de información estadística del 
comercio de servicios, en coordinación con el sector privado. 

5. Barreras No Arancelarias (US$149.200; FOMIN USS95.200). 

3.14 Las formas de restricciones de comercio más adoptadas en los 
Últimos años, al ir disminuyendo rápidamente los aranceles y las 
cuotas, han sido las denominadas barreras no arancelarias. Los 
países de APEC, UE, MERCOSUR y NAFTA -así como Chile- retienen 
algunas formas de restricciones no arancelarias a un número 
reducido de importaciones; al mismo tiempo, esos sistemas de 
integración tienen acuerdos, cronogramas u otros instrumentos para 
tratar esas restricciones entre países miembros y con terceros 
países. El conocimiento acabado y sistemático de esta información, 
así como las alternativas para su eliminación, mitigación o 
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negociación, son un requisito indispensable para acceder 
ventajosamente a acuerdos de integración regional. 

3.15 Se propone aumentar el conocimiento de las autoridades técnico 
políticas del país, respecto del tipo y condición de barreras no 
arancelarias que afectan el comercio de Chile, en el marco de los 
nuevos acuerdos. El producto esperado es: 

a. La elaboración de un prospecto indicativo con la identificación 
de barreras no arancelarias relevantes en el marco de acuerdos 
y recomendaciones para su mitigación y negociación, realizado 
en coordinación con el sector privado. 

3.16 Las instituciones privadas ligadas al sector exportador, como por 
ejemplo Asociación de Exportadores de Manufactura (ASEXMA) , 
Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA), Confederación de la Producción 
y del Comercio (CPC) serían contraparte de las investigaciones 
requeridas, sin perjuicio de que pudiera involucrarse a 
instituciones del sector público como Oficina de Promoción de 
Exportaciones de Chile (PROCHILE). La idea es que el sector 
privado se relacione con este tema de la mejor manera para tener 
acceso a la información pertinente. 

6. Evaluación de impactos esperados de la celebración de acuerdos 
comerciales con alsunos esauemas de intesración (USs163.725; 
FOMIN USC99.725) 

3.17 Se espera que el desarrollo de los acuerdos de integración tengan 
impactos diferenciados en términos de beneficios y costos 
percibidos por los distintos sectores. Dada la singularidad del 
caso de un país de una economía de tamaño menor, ingresando a 
acuerdos de grandes bloques, se hace necesario anticipar los 
efectos derivados de tal evento. 

3.18 El objetivo básico de este componente es identificar costos y 
beneficios de la asociación de Chile con determinados grupos de 
integración, valorando los impactos esperados que, sobre ciertas 
ramas específicas de la producción, sectores de la fuerza de 
trabajo y zonas geográficas, pudiera generar la liberación de las 
importaciones de bienes y servicios provenientes de países socios. 
Se considerará especialmente la magnitud, cobertura y velocidad de 
la desgravación. 

3.19 El análisis de los resultados podrá proveer importantes elementos 
de juicio para la definición de una política de desgravación 
comercial, coherente con los fundamentos de la estrategia de 
desarrollo de Chile. Entre los sectores a estudiar se destacan 
algunas ramas de la producción agropecuaria y de agroalimentos, de 
textiles y confecciones, de químicos y de metalmecánica. El 
producto requerido es: 

a. Un análisis del impacto esperado de los acuerdos comerciales en 
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O 

919.875 
215.600 
98.000 

144.650 
241.700 
95.200 
99.725 

25.000 

los sectores seleccionados y la preparación, mediante talleres 
de difusión y retroalimentación con el sector privado, de 
recomendaciones de políticas de desgravacion comercial. 

137.100 

696.000 
130.000 
277.000 

88.000 
58.000 
54.000 
64.000 

25.000 

D. Costo Y financiamiento 

3.20 El costo total del Programa se estima en US$1.889.750, los cuales 
serán financiados: (i) hasta el equivalente de US$ 944.875 con 
recursos no reembolsables del FOMIN (Ventanilla I) , destinados en 
lo fundamental al pago de asesorías de alto nivel de especialistas 
a nivel internacional; (ii) hasta el equivalente de USS944.875 
aportado como contrapartida local por el Ministerio de Hacienda, 
correspondiente al costo de personal, asesorías y bienes y 
servicios destinados a la ejecución del proyecto. Dada la 
naturaleza de la contribución local, en los informes periódicos que 
presente el Organismo Ejecutor, se deberá detallar de los gastos 
por concepto de personal y de bienes y servicios efectuados en el 
Programa, con cargo a la contrapartida local. 

PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

I. Equipo Técnico 

!. Actividades 
A. Modernización de SNA 
B. Compatibiiización Jurídica 
C. Adquisiciones de Gobierno 
D. Comercio de Servicios 
E. Barreras No Arancelarias 
F. Evaluación de los Impactos de los 

Acuerdos 

G. Evaluación del Programa 

!. Apoyo Logistic0 (Equipos, Amendos, 

I. Imprevistos 

etc.) 

I'OTAL 

?orcentaje del Total 

FINANCIAMIENTO 

FOMiN I LOCAL I TOTAL 

137.100 

1.6 15.875 
345.600 
375.000 
232.650 
299.700 
149.200 
163.725 

25.000 
86.775 86.775 

E. Eiecución 

3.21 El programa será ejecutado por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Unidad Internacional, el cual utilizará los recursos FOMIN 
para financiar la contratación de servicios de consultoría para la 
realización de actividades específicas que contribuirán a la 
integración comercial de Chile. 

3.22 El Programa será administrado por un Coordinador General, y tres 
especialistas a cargo de dos proyectos cada uno, con el apoyo de 
dos secretarias y un asistente administrativo. 
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3.23 

F. 

3.24 

G. 

3 . 2 5  

4.1 

4.2 

5.1 

5 . 2  

El plazo previsto para la ejecución del Programa es de 18 meses y 
para desembolso de 24 meses. 

Condiciones Drevias al primer desembolso del Prosrama 

Se ha previsto: (i) constitución de la coordinación general y 
equipos técnicos; (ii) presentación del plan de actividades; 
(iii) presentación de los términos de referencia de todas las 
consultorias previstas en el Programa, a satisfacción del 
administrador; (iv) proyección semestral de los gastos del Programa 
a nivel de actividades y fuentes de financiamiento. 

Otros compromisos 

El ejecutor abrirá una cuenta especiales, con los fondos previstos 
por el FOMIN, y mantendrá los registros contables necesarios para 
verificar en todo los aportes de contrapartida. Los gastos de 
contrapartida local correspondientes a imputaciones de uso de 
recursos existentes se harán a valor de mercado. 

IV. ADQUISICION Y DESEMEOLSOS 

Las adquisiciones de bienes y servicios se realizarán de acuerdo 
con las normas y procedimientos del Banco y del FOMIN. Se 
establecerá un Fondo Rotatorio equivalente al 10% de los fondos de 
la contribución. 

Los estados financieros del proyecto serán dictaminados por la 
Contraloría General de la República. 

V. VIABILIDAD Y RIESGOS 

El país dispone de los recursos humanos, técnicos y 
administrativos; materiales y financieros para adecuada ejecución 
del Programa, en tanto que en el mercado internacional existe una 
buena oferta de especialistas. 

La participación del sector privado representado principalmente en 
las cámaras empresariales asegura una adecuada coordinación de 
intereses, reduciendo el riesgo de entrabamiento en el proceso de 
negociaciones. . 

VI. CüMPLIWIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DE PROYECTOS 

6.1 Criterios Generales para la Elesibilidad de Proyectos - El 
financiamiento del FOMIN al programa para apoyar la incorporación 
de Chile a acuerdos de integración comercial es consistente con el 
objetivo general del FOMIN, que es incrementar la inversión privada 
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y fomentar actividades del sector privado como base para acelerar 
el crecimiento económico y el desarrollo social del país. 

6 . 2  Criterios de Elesibilidad de Proyectos de la Facilidad de 
Cooperación Técnica - Considerando la importancia de los acuerdos 
comerciales para el desarrollo del sector exportador, la propuesta 
es compatible con el criterio de otorgar financiamiento bajo la 
Facilidad de Cooperación Técnica, Artículo 3, sección 2 del 
Convenio Constitutivo del Fondo, según el cual se financiarán 
servicios de asesoría para los gobiernos que sean requeridos para 
ejecutar planes que son parte de un programa global de reforma 
orientado a fortalecer el marco general para la inversión. La 
implantación bien sucedida del proyecto en Chile podrá traer 
importantes lecciones para el desarrollo de acuerdos comerciales en 
la región. 

VII. COMPATIBILIDAD CON EL PROGRAMA DEL BANCO PARA EL PAIS 

7.1 La estrategia del Banco incluye entre sus objetivos el ampliar su 
apoyo a proyectos en los cuales el sector privado tenga una 
participación primordial y a los proyectos que fomenten la 
integración regional. Este proyecto apoya directamente tal 
estrategia, contribuyendo con la asistencia técnica y experiencia 
del Banco al establecimiento de un adecuado marco institucional y 
regulatorio, para asegurar un exitoso proceso de integración. 

VIII. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DEL FOMIN 

8.1 Modalidad de Financiamiento. Se espera que el proyecto sea 
financiado a través de una donación, en base en los siguientes 
puntos: (i) El Comité de Donantes declaró a Chile elegible para 
todas las modalidades de financiamiento del FOMIN el 6 de octubre 
de 1993; (ii) la consistencia de Chile con el criterio de 
elegibilidad para obtener donación de recursos a nivel de país, se 
detallan en el Artículo 3, Sección 5b del Memorándum de 
Elegibilidad del país; (iii) el proyecto propuesto tiene un 
significativo efecto en los flujos de inversión, tal como es 
requerido por el artículo 3 sección 5 (a) del Convenio 
Constitutivo, en la medida en que uno de sus objetivos es crear las 
condiciones para la expansión de la inversión privada nacional e 
internacional. La validez de ese criterio. fue confirmada en la 
reunión del Comité de Donantes del 30 de marzo de 1994 (MIF/GN-23). 

IX. EVALUACION Y SEGUIMIENTO 

9.1 Informes de avance. (i) Inicial: a los 60 días del inicio del 
Programa; (ii) Semestrales: treinta días posteriores al vencimiento 
de cada semestre. 
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9.2 Se prevé un informe de evaluación final a los tres meses de 
terminado el plazo de ejecución del Programa. Este informe final 
deberá permitir disponer de una visión general sobre la efectividad 
del Programa, y será ejecutado de acuerdo a los términos de 
referencia acordados con el Banco seis meses antes de que termine 
la ejecución del Programa. 
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MATRIZ DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 

FOMIN - FACILIDAD1 - CHILE 
PROGRAMADE FORTALECIMENTOTJkNICO E INSITmTCIONALPARA APOYAREL 

ACCESO DE CHILF, A ACUERDOS DE INTEGRACI6NGuIBAL 

El objetivo general es contribuir a la integración global de la economia chilena en el contexto de diferentes acuerdos de 
integracibn económica o comercial. 

El objetivo espedfco es for&ala%r ia capacidad &nico-instituc¡onal nacional para acceder a acuerdos de integración o 
cooperación económica o comercial cc :nipos o bloques comerciales. 

< 

Subprogramas. Il - 

B. Compatibilización Jurídico- 
Legal, Contable y Finan- 
ciera 

. 1  

:r ' 7 
C.Compatibilización de - i 

Políticas y Nomias 

11 D. Fortalecimiento del Sistema de D. Fortalecimiento del Sistema de 
Comercio de Servicios . . .- 

E. Identificación y Mitigación 
Barreras no Arancelarias 
E. Identificación y Mitigación 
Barreras no Arancelarias 

U 

Actividades 

El Servicio Nacional de Aduanas 
(SNA) ha modernizado sus 
procedimientos de fiscalición , 
faciiitación y valoración en las 
operaciones aduaneras. y tratamiento 
de aranceles armónicos diferenciados 
,para enfrentar un escenario de 
integración a nuevos acuerdos 
comerciales y económicos. 

El país cuenta con una evaluación de 
las modificaciones de las normativas 
legal y financiera que es necesario 
r e a l i i  en el marco de la integraci6n. 

El conjunto de proyectos de normas 
(borradores) que permiten rem 1%. 
adquisiiones del sector público de . 
manera compatible con aquellas 
contenidas en los princiies acuerdos 
económicos y comerciales. en los 
cuales el país participa o espera 
participar, ha sido emitido. 

El país Cuenta con un Sistema de 
Comercio de Servicios que se 
estructura a partir de un conjunto de 
regulaciones eficientes e información 
institucionai y de memdo relevante, 
funcionado en un ambiente de 
acuerdos económicos y comerciales. 
en los cuales el país participa o espera 
participar. 

El país ha aumentado su acervo de 
conocimiento en identifica/&5n de 
barreras no comercdes. 

Renutpdos Esperados 

A los 18 meses de iniciado el 
proyecto. el SNA dispone de un 
paquete completo de proposiciones 
de cambio de procedimientos de 
fiscalización , ficilitación y valoración 
en las operaciones aduaneras, y 
tratamiento de aranceles armónicos 
diferenciados. 

El personal relevante (300 
empleados) ha recibido la 
capacitación necesaria para iniciar el 
proceso de cambio. 

A los 18 meses de iniciado el 
proyecto, el país dispone de un 
paquete completo de proposiciones 
de cambio de normas juddico, 
legales y fínanciero-contable 
necesarias para armonizarlas con las 
prevalecientes en una situación de 
intenraci6n. 

El conjunto de nuevas normas de 
adquisiciones gubernamentales. 
estará disponile en el plazo de 12 
meses. 

A los 12 meses de iniciado el 
proyecto, el país Qispone de un. 
paquete completo de proyectos de 
mdicación (bonadores) de las 
actuales normas que afectan el 
comercio de servicios, y de un 
proyecto de sistemas de información 
de mercado relevante en 
coodmción con el sector privado. 

A los 12 meses de iniciado el 
proyecto. el pais dispone de 
resultados de estudios identificando 
las principales barreras no 
arancelarias. 

MIF-CH\TC960213\A-I Versión al: 9 mzo. 96 - 6 : 4 1  pm 



ANEXO I 
Página 2 de 2 

MIMIN - FACJLIDAD I - CHILE 
PROGRAMADE FORTALXCMENTOTJ~NICO E IN~CIONALPARAAPOYAREL 

ACCESO DE CHILE A ACUERD~S DE INTEGRACI~NGLQBAI, 
II I 

F. Evaluación de Impactos 
Esperados de los Acuerdos 
Comerciales 

impactos esperados en términos de 
benefícios y costos de los acuerdos 
Comerciales evaluados. 

MIF-CH\TC960213\A-I 

~~~ ~~~ ~ ~~~ ~ 

A los 12 meses de iniciado el 
proyecto se dispuso de UM 
evaluación de alternativas de 
desgravación arancelarias, para los 
diversos acuerdos, considerrudo la 
magnitud, cobertura y velocidad de la 
desgravaci6n. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

CHILE. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA UN 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO TECNICO E INSTITUCIONAL PARA APOYAR EL ACCESO 

DE CHILE A ACUERDOS DE INTEGRACION GLOBAL 

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones 

RESUELVE : 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo 
o al representante que é1 designe, para que en nombre y representación del 
Fondo Multilateral de Inversiones, proceda a formalizar los acuerdos 
necesarios con la República de Chile y a adoptar las medidas pertinentes 
para la ejecución del plan de operaciones a que se refiere el documento 
MI F/AT - sobre cooperación técnica para un programa de fortalecimiento 
técnico e inctitucional para apoyar el acceso de Chile a acuerdos de 
integración global. 

2. Destinar para fines de esta resolución hasta la suma de 
U S S 9 4 4 . 8 7 5 ,  con cargo a los recursos de la Facilidad de Cooperación 
Técnica del Fondo Multilateral de Inversiones. 

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con carácter no 
reembolsable. 




